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IlI. Garas disposiciones

FRANCISCO FHANCO
El Ministro de Asunto!'> Exteriores,

GREGQR.IO LOPEZ BRAVO DE CASTRO

DECRE.TO 74/]973, de 24 de enero POI' el que se
concedf· la Gran Cruz de la OrrÚm de Isabel la
Católica al señor D~víd A. Burchi.'1n!

Queriendo dar una prueba de Mi aprecio al sci'ior David
A. Bun::hinal,

Veng'o en concederle la Gran Cruz de la OI'd'::D de Isabel
la CatóJícR.

Así io dispongo por el prese.nte Decreto dado en Madrid a
veinticuatro de enero de mil nC'vecier:tos setf'llta y tres.

l1mú> Sr. Director general de AdUanas.

MINISTERIO
OBRAS PUBLICASDE

2." LE! Dirección General de Aduanas queda facultada para
dkiar 18s ínstrucciones compl('rn!:\n(a~iasque a cunsecu\>ncia de
la a!llp]¡~,cicl1 concedida fueran ¡.H\-'-c;.-as en Cuanto a las normas
de intervenCIón aduanera a desarrollar.

Lo dígo a V. 1. para su conocimiento y efectoS.
Díos guarde a V. L muchos años.
Madrid, 18 de diciembre de 1972.-P. D. el Subsecretario

Junn Rovíra Tarazana. ' •

MINISTERIO
ASUNl üS EXTERIORESDE

hace público para general conocimiento.
de diciembre de 1972.-P. D., el Director general
Set"iales Marítimas, Marciano Martínez Catena.

anDEN de 5 de diciembre de 1972 por la que se
autoriza a la Diputación Provincial de Vizcaya la
oCu,pación de terrenos de dominio público en ta
ZOi1;-t maritimo-terrestre de los térmi.nos municípq
les de Abanto y Ciérvana y Musques~ para la con3~

trucción y explotación de un aparcamiento de '\Ie~

hLculo3.

El ilustrbimo ~e.flor Director general de Puertos y Seña1es
Mcxitimas, con esta fecha, y en uso de las facultades delegadas
por Or'den ministerial de 19 de septiembre de 19,')5 (<<BoleUn
Ondal de] Estado~ de 26 de septiembre), ha otorgado a la.
exceler.tlsí,na Diputación Provincial de Vizcaya una autoríz1.
dón, cuyas caracteristicas son las siguientes:

Província' Vizcaya.
T6rminúS munícipales: Abanto y Ciérvana y Musques.
Superficie aproximada: 15.134,5 metros cuadrados.
Destino: Construcción y explotación de un aparcamiento de

vehículos.
Plazo concedido' Veinticinco años.
Canon unitat>io: Tres pesetas por metro cuadrado y año.
Instalaciones: Aparcamiento de 270 metros de longitud con

una única entrada y salida de siete metros de ancho.

Lo que se
Madrid. 5

de Puerto.'> y

RESOLUCION de la Primera Jefatura Regional de
Carreteras por la que se señala fecha para el le
vantamiento de actas previas :¡ la ocupación de las
fincas que se citan, afectadas en el término muni
ctpal de Talavera de la Reina por las obras del
proyecto ..CN-V de Madrid a Portugal por Badajoz.
Ensanche y mejora det ~írme, refuerzo de calzada,
drenaje y pavimentación de arcenes, p. k. 80,1
al 120,0",

Por estar incluido el proyecto "eN-v de Madrid a Portugal
pOI' BadHjoz. Ensanche y mejora del firme, refuerzo de calzada,
drenaje y pavimentación de arcenes, p. k. 80,1 al 120,0», dave:
-¡ ·'[0-210. en el programa de inversionBS- ·del Plan de D8sarrollo,
le es a9licahle el artículo 42, apartado bl, del Decreto 902/1969,
de 9 de mayo. por el que se aprueba el texto rofundido de la.
Ley del 1I Plan de Desarrollo Económico y Social, considerán
dose implícita la declaracíón de utiljdacJ pu~)!ica a~i como la uro
gencia do la ocupación de los bienes y derechos afectados, con
10s efectos quc se establccen en el articulo 52 de la Ley de
Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954, en conse
cuencia,

Esta Jefatura, de conformidad con lo dispuesto en el artícu
lo 52 precitado, ba resuelto CO.!1vo:"''ar a los propietarios y titu
lares de dere-::hos afectados que figuran en la relación adíunta
para que el día. y hora que se expresa comparezcan en las ofj··
cinas del Ayuntamíento arriba citado, al objete de trasladarse
posteriormente al terreno y procf' del' al levantamiento de las
actas previas a la ocupación de las fincas afectadas.

HACIENDADE I
ORDEN de 18 de iiciembre de J9l2 por iq que se
amplía la autonzación co1:t?nitL en le ~ie 28 de fe
brero de 1961 sobre actividades de "PC1.ctcrias Oleí
colas Industriales, S. A." en la Z~i¡W franCa de
Cádiz.

MINISTERIO

Ilmo. Sr.: Vista la petición formulddc\ por den i\.'¡¡guel de
An;,;;HL'ochaga y Felipe como DIrector general do ,.Factorías
Olc icclas Industriales, S. A.~, en laque solicita 'le amplie ]a
auh¡rizaci6n de este Ministerio de fech,,,, 23 de: febrera de 1961
de forma que se admita en las instalacíones de dicha Empres:\.
en la zona franca de Cádiz la refinadón de grasas y aceites
animales;

Resultando que por ]a di3pOf¡ición citada se autorizó a "Fac
tOt'Ías Oleícolas Industriales, S. A.", la ins~alación, con capital
nacional, de una refinería de aceites vegetales en terrenos de la
zona franca de Cádiz, aprobando la prcpio tiempo como anejo
a la misma el Estatuto regulador del correspondiente régímen de
intervención;

Resultundo que la Empresa solicitante ha señalado que las
instalaciones actuales sirven indistintamente paTa el tratamiento
de aceites vegetales y gré\sas ánimales. sin que para la amplia
cíón interesada se requiera maquinaria adicional alguna ni alte
ración en el funcionamiento actual de la factoría, detallando las
diversas operaciones a realizar, así como lo referente a primeras
materías a utilizar y productos a obtener;

Resultando que, efectuada la tramitación prevista reglamen+
tariamente de la información pública a que fué sometida dicha
petición, no se ha· derivado impugnación alguna, así como que
la Comisión Interministerial de Zonas Francas se ha pronunciado
en sentido favorable a la admisión de lo solicitado;

Vistos el Reglamento de Puertos, Zonas y Depósitos Francos
de 22 de julio de 193C y el Decreto de 10 de agosto de 1955
sobre e~tablecimiento de industrias en zona franca;

Considerando atendible lo solicitado en raz.ón a la necesidad
de ~lcJaptar las actividaci~s a JesarrolIar a las drcunstancias de
cada momento, según 'las condiciones de! mercado, de forma
ql.le resulte rentable la inversión realízada en ta instalación de
dicha refinaría,

Este Miníst.erio ha acordado:

1." Ampliar su anterior autorización contenida en la Orden
ministerial de 28 de febrero de 1961 {,.Boletín Oficíal del Estado~

de 23 de marzo}. en el sentido de Que la refi noria de ,.Facto~

rías Oleícolas Industriales, S. A." instalada en ·la, zona franca
de ~ádiz, pueda efectuar el ;;ra.tamlento tanto de aceites vege
tale.'> así como de grasas y aceites animales.

Las operaciones, separadón.:mr camuaña,s de sus actividades
rde"8ntes a determinados aceites y grasas y, en general, ,,1
dcs9rrollo del funcionamiento de ia refinería. quedar:'ln sujetos
19 previsto en las diversas disposiciones que emanadas de los
dL'itintos Departamentos sean de aplicación en cada momento
para estas actividades en territorio nacionaL..


